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es decir, las cuentas anuales y el informe de gestión refe-
ridos a la Sociedad y a su grupo consolidado , la propues-
ta de aplicación del resultado, así como el informe de los 
Auditores de Cuentas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de los Esta-
tutos Sociales, podrán asistir a esta Junta los accionistas 
que tengan inscritas a su nombre en el Libro Registro de 
Accionistas 50 o más acciones con cinco días de antela-
ción a aquel en que haya de celebrarse la Junta. Los que 
posean un número inferior a 50 podrán reunirse con otros 
accionistas formando grupos de 50 o más acciones y de-
legar en uno de ellos la representación colectiva de las 
acciones que posean debiendo conferir esta representa-
ción por escrito y con carácter especial para esta Junta a 
excepción de los casos previstos por Ley.

Los accionistas con derecho de asistencia podrán de-
legar su representación en otro accionista, sin perjuicio 
de su derecho de agrupación. La representación deberá 
conferirse por escrito y con carácter especial para esta 
junta, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 108 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 24 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. Camilo Javier Juliá Díez de Rive-
ra.–26.759. 

 CONSERVAS DEL NOROESTE, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca Junta General Ordinaria de Accionis-
tas de esta Sociedad, que se celebrará en el domicilio 
social, Lugar de Pedra Navallas, Acuña, Vilaboa (Ponte-
vedra), el próximo día 25 de junio de 2008, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y, si fuere necesario, en 
el siguiente día, en segunda convocatoria, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales de la Compañía, integradas por el Ba-
lance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Informe de 
Gestión y la Memoria, correspondientes al ejercicio com-
prendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Propuesta, Aplicación y Distribución del Resultado, refe-
rido al citado ejercicio comprendido entre el 1 de enero 
de 2007 y el 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la Ges-
tión Social relativa al ejercicio comprendido entre el 1 de 
enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Aprobar, en su caso, el Acta de la Junta.
Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución 

de los acuerdos que se adopten, así como para efectuar el 
depósito de las cuentas en el Registro Mercantil.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

En conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la convo-
catoria de la Junta, cualquier accionista podrá obtener de 
la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Vilaboa, 2 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Ricardo Estrada Ibars.–27.477. 

 CONSTRUCCIONES
 EN COMUNIDAD, S. L.

(Sociedad absorbente)

COOPERACION
 INTERNACIONAL, S. L.

(Sociedad absorbida)

Las respectivas Juntas Generales Universales de am-
bas compañías celebradas el día 20 de Enero de 2008, 
han aprobado por unanimidad la fusión de dichas socie-
dades mediante la absorción de «Cooperación Interna-

cional, Sociedad Limitada» (Absorbida) por «Construc-
ciones en comunidad, Sociedad Limitada» (Absorbente), 
con la consiguiente extinción de la sociedad absorbida, 
sin que se proceda a la liquidación de su patrimonio, que 
será transmitido en bloque a la sociedad absorbente, que 
adquirirá por sucesión universal todos los derechos y 
obligaciones de aquella, todo ello en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión suscrito por los órganos 
de Administración de las sociedades intervinientes, y 
depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión, a 
obtener el texto integro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir del último anuncio de la fusión.

Bilbao, 22 de abril de 2008.–Alfonso Vázquez Seda-
no, Administrador de Construcciones en comunidad, so-
ciedad limitada y de Cooperación Internacional, sociedad 
limitada.–26.737. 1.ª 6-5-2008 

 CONSTRUCCIONES ARCO CHICO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social de Sevilla número once, 
en los autos número 652/2003, ejecución 79/06, se ha 
dictado auto con fecha dieciocho de abril de dos mil ocho, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Declarar al ejecutado Construcciones Arco Chico, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia con ca-
rácter provisional por importe de 104.507,79 euros de 
principal, más 10.400 euros que provisionalmente se 
presupuestan para intereses legales y costas del procedi-
miento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Publíquese la declaración de insolvencia del ejecutado 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 18 de abril de 2008.–La Secretaria, Concep-
ción Díaz de Noriega Selles.–25.118. 

 CONSTRUCCIONES LLABINE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria a celebrar en el domicilio social, sito en 
Palma de Mallorca, calle Joaquín Turina, 2 bajos (D.P. 
07004), el próximo día 24 de junio de 2008 a las 17:00 
horas, en primera convocatoria, y en su caso en el mismo 
lugar el día 25 de junio de 2008 a las 17:00 horas, en se-
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, 
y censura de la gestión del órgano de administración, 
todo ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Ratificación, en la medida que fuera nece-
sario, de los acuerdos tomados en la Junta General Ordi-
naria de la Sociedad celebrada día 10 de marzo de 2.008 
a las 17:00 horas, aprobando las cuentas anuales, la pro-
puesta de aplicación del resultado, y la censura de la 
gestión del órgano de administración, todo ello referido 
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Nombramiento, en su caso, de un Auditor 
titular y de un Auditor suplente de la Sociedad.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta o designación de interventores al efecto.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista 
podrá examinar, en el domicilio social, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y 

obtener de la entidad su entrega de forma inmediata y 

gratuita.

Se hace constar a los señores accionistas, que podrán 

solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de esta 

Junta o verbalmente durante la misma, los informes o 

aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos 

comprendidos en el Orden del día.

Palma de Mallorca, 22 de abril de 2008.–El Administra-

dor solidario, Miguel Enrique Llambías Llansó.–25.055. 

 CONSTRUCCIONES PEMSA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El consejo de Administración de Construcciones Pe-
msa, Sociedad Anónima, en cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos 15 a 17 de los Estatutos Sociales y en 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, ha acordado 
convocar Junta General Ordinaria de los señores accio-
nistas:

Fecha: 19 de junio de 2008, jueves a las dieciocho 
horas en primera convocatoria. Al día siguiente 20 de 
junio de 2008, viernes a las dieciocho horas en segunda 
convocatoria.

Lugar: Domicilio Social de Construcciones Pemsa, 
Sociedad Anónima, plaza Virgen de la Almudena, núme-
ro, 2, Pulpí (Almería).

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y ganancias) correspondientes al ejercicio 2007 y aplica-
ción de resultados.

Segundo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se encuentra en el domicilio social y a disposición de 
los señores accionistas la información y documentación a 
que se refiere el artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Pulpí a, 28 de abril de 2008.–Consejero Delegado.–
Víctor Manuel Cervero Polo.–26.690. 

 CONSTRUCCIONES Y OBRAS 
LLORENTE, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Cons-
trucciones y Obras Llorente, Sociedad Anónima», de fe-
cha 28 de abril de 2008, se convoca a la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, que se celebrará 
en el domicilio social, calle Aluminio, parcela 221, hoy 
número 17, en el Polígono Industrial, San Cristóbal, en 
Valladolid, C.P. 47012, el día 16 de junio de 2008 a las 
nueve horas treinta minutos de la mañana, en primera 
convocatoria, y en segunda convocatoria, si procediese, 
el día siguiente a la misma hora y lugar para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del Informe de Gestión y de la aplica-
ción del resultado correspondiente al ejercicio económi-
co cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Propuestas de inversión en otras Sociedades.

Se informa a los accionistas de su derecho a obtener 
de la sociedad de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma, así como el Informe de Gestión y el Informe de 
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los auditores de cuentas, conforme al artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Valladolid, 29 de abril de 2008.–Juan José Barra-
gán Fiscer, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–26.766. 

 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
DURÁN, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 390/2008 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construc-
ción, contra «Construcciones y Reformas Durán, Sociedad 
Limitada», sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto de fecha 24 de abril de 2008, por el que se declara a la 
ejecutada «Construcciones y Reformas Durán, Sociedad 
Limitada», en situación de insolvencia legal total, por im-
porte de 153,42 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 24 de abril de 2008.–El Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, Don 
Eugenio López Corral.–25.195. 

 CONVERTY SERVICE, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, de fe-
cha 21 de abril se convoca a los señores accionistas de la 
sociedad, a la Junta General Ordinaria, que se celebrará el 
9 de junio de 2008 en primera convocatoria a las doce ho-
ras, y el 10 de junio de 2008 en segunda convocatoria a la 
misma hora, en el domicilio social de la entidad, Camino 
de los Afligidos s/n. Polígono industrial la Esgaravita, 
oficina 1, Alcalá de Henares.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anuales 
del ejercicio 2007 (Balance, Cuenta de perdidas y ganan-
cias y Memoria).

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social de los administradores.

Cuarto.–Nombramiento de auditores de Cuentas de la 
sociedad para el ejercicio 2008.

Quinto.–Cambio de domicilio social y modificación 
del articulo tercero de los estatutos sociales.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta.

A partir de la presente convocatoria los socios de con-
formidad con los dispuesto en el articulo 212 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas podrán 
examinar en el domicilio social o solicitar de la Sociedad 
la entrega o envío gratuito de los documentos referente a 
las cuentas Anuales, que serán sometidos a la aprobación 
de la Junta General Ordinaria, así como obtener cualquier 
información prevista en la citada Ley, y el informe de los 
administradores con la modificación estatutaria.

Alcalá de Henares, 21 de abril de 2008.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Antonio Toledano Mora-
les.–26.586. 

 COOPERACIÓN
PARA EL DESARROLLO

DE LA RIOJA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de 
la sociedad para el día 24 de junio de 2008, a las dieci-

nueve horas, en primera convocatoria, a celebrar en el 
domicilio social, sito en Logroño, calle Miguel Villanue-
va, número 8-1.º, y en segunda convocatoria, para el día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales corres-
pondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio 2007 y censura de la gestión social.

Tercero.–Renuncia, ratificación y nombramiento de 
cargos en el seno del Consejo de Administración.

Cuarto.–Delegación de facultades para ejecutar y for-
malizar los acuerdos sociales.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Conforme al artículo 212.º de la Ley de Sociedades 
Anónimas, a partir de la convocatoria de la Junta general, 
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como el 
informe de gestión.

Logroño, 28 de abril de 2008.–El Presidente, José Ig-
nacio Guillén Rodríguez.–26.765. 

 CORPORACIÓN ALFA 342 SUR, 
SOCIEDAD LIMITADA Y SERVICIOS 
EMPRESARIALES SELECCIONES DE 
PERSONAL, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. Antonio M.ª Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 30 de Barcelona.

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
1023/2007de este Juzgado de lo Social número 30, segui-
dos a instancia de Rafael Armando Gómez Veliz, contra 
la ejecutada «Corporación Alfa 342 Sur, Sociedad Limi-
tada» y «Servicios Empresariales Selecciones de Perso-
nal, Sociedad Limitada», sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado auto de fecha 22 de abril de 2008, por el que 
se declara a la indicada ejecutada en situación de insol-
vencia total por importe de 1.734,35 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional. Y 
de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 25 de abril de 2008.–Firmado: Antonio M.ª 
Tovar Pérez, Secretario Judicial.–25.193. 

 CORPORACIÓN PATRICIO 
ECHEVERRÍA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Complemento a la convocatoria de Junta general 

ordinaria de accionistas

En relación con la Junta General Ordinaria de Accio-
nistas de la Compañía, convocada para su celebración en 
primera convocatoria, el día 23 de mayo de 2008, a las 
dieciséis horas, en el domicilio social, sito en Legazpi 
(Guipúzcoa), calle Urola, 10, y en segunda convocatoria 
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, de conformi-
dad con la solicitud de publicación de un complemento a 
la convocatoria de Junta General realizada por accionis-
tas titulares de más de un 5 por cien del capital, se proce-
de a publicar, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 97.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, el presente 
complemento de convocatoria de la indicada Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas. En consecuencia, se incluye 
el siguiente punto en el orden del día, ya publicado en el 
Boletin Oficial del Registro Mercantil del día 16 de abril 
de 2008 y en el periódico «Diario Vasco», del día 15 de 
abril de 2008:

Orden del día

Primero.–Segundo bis.–Distribución de un dividendo 
con cargo a reservas.

Legazpi (Guipúzcoa), 24 de abril de 2008.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Patricio Echeverría 
Alcorta.–26.763. 

 COSTA VERDE VALORES, 
S.I.C.A.V, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, número 39, el próximo día 12 de junio de 2008, 
a las 12:00 horas en primera convocatoria o, en segunda 
convocatoria, el día 13 de junio de 2008, en el mismo 
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como, en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar en el domi-
cilio social los mencionados documentos y a obtener de 
forma inmediata y gratuita copia de los mismos. Igual-
mente, se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con los 
Estatutos sociales y la legislación vigente.

Madrid, 25 de abril de 2008.–El Vicesecretario no 
Consejero del Consejo de Administración, Sara Guitart 
Burgos.–25.095. 

 CREDIT SUISSE ELCANO-50,
SICAV, S. A.
(En liquidación)

La Junta general ordinaria y extraordinaria de accio-
nistas, celebrada el 25 de abril de 2008, ha acordado la 
liquidación de la sociedad, aprobándose, por unanimi-
dad, el siguiente Balance Final:

Euros

Activo:

Acciones propias .................................. 12.845.125,18
Deudores .............................................. 11.008,82
Cuentas Financieras ............................. 22.557,80
Tesorería .............................................. 2.387.862,04

Total activo ............................ 15.266.553,84


